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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11681/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente XXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Movilidad, a la solicitud de acceso a la información 00233/SMOVI/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Buen día por este medio solicito se me entregue copia de todos los derroteros y autorización de bases dwl transporte público que opera en el estado de México.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El trece de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de la Secretaría de Movilidad, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte

A la respuesta, adjuntó dos documento en formato .pdf que contienen lo siguiente:

· Respuesta Solicitud 00233.pdf.  Escrito en donde se señala que la Subsecretaría de Movilidad, la Dirección General de Movilidad Zona I, la Dirección General de Movilidad Zona II y la Dirección General de Movilidad Zona III solicitaron la clasificación de la información con carácter de reservada.

· Acta 87a Extraord Solic 00233 (Reserva).pdf. Acta de la octogésima séptima sesión extraordinaria del año dos mil veintidós del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, donde por unanimidad de votos se acordó la reserva de la información por un plazo de cinco años, en los siguientes términos.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinte de junio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No me entrega información.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
Clasifican la información cuando debe ser pública, por lo que se solciita se entregue por el medio solicitado. su acta carece de veracidad ya que no esta firmada y un documento que no esta firmado no es valida, que hace el instituto en estos caso que los responsables siempre entregan sus actas sin firma.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiséis de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 11681/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del veintitrés de junio del dos mil veintidós, notificado al día siguiente se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha uno de julio del dos mil veintidós la Unidad de Transparencia del el Sujeto Obligado, adjunto los siguientes archivos en formato pdf.:

· Informe Justificado RR 11681.pdf Oficio No. CCT/UT/0236/2022 Donde se menciona que en ningún momento se negó el derecho de acceso de la información, dado que se fundo y motivo la reserva de la información bajo el resguardo de la subsecretaría de movilidad así como de las direcciones generales de movilidad zonas I, II y III. Tomando en cuenta que a la fecha de la solicitud la secretaría no había concluido con el proceso de Ordenamiento del Transporte Público, entre otros proyectos y programas, por lo que los motivos y razones que se exponen en el Acta de Sesión del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, se demuestra de manera fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse derivado de la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. 

· Acta 87a Extraordinaria Solicitud 00233 (Reserva).pdf Acta de la octogésima séptima sesión extraordinaria del año dos mil veintidós del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad firmada, donde por unanimidad de votos se acordó la reserva de la información por un plazo de cinco años.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso el recurrente no realizo pronunciamiento alguno.

e) Cierre de instrucción. El catorce de febrero del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La solicitud fue planteada por el Particular, de tal manera que puede ser organizada de la siguiente manera:

· De la titular de transparencia
· Certificación en materia de transparencia.
· Certificación en materia de protección de datos personales.
· Horario laboral comprobable
· El documento dé respuesta este firmado por la presidenta municipal con el fin de garantizar que conoce el nivel de preparación y de compromiso de la titular.
· Cualquier respuesta que se me dé a una solicitud de información pública puedo difundirla en redes ya que es información que es pública.

Fue a través de respuesta que el Sujeto Obligado, clasificó la información, lo que fue motivo de la inconformidad planteada por el hoy Recurrente. Es así, a través de las actuaciones, se advierte la procedencia del medio de impugnación, pues, el recurso de revisión, en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de – la clasificación de la información-. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

El Particular, requirió copia de todos los derroteros y autorización de bases del transporte público que opera en el Estado de México, a lo que el Sujeto Obligado, desde el momento de la respuesta, clasificó como información reservada y junto con la respuesta, entregó el Acta de la Octogésima Séptima sesión extraordinaria del año dos mil veintidós, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, en el que expresó que tomando en consideración lo estipulado en los artículos 3°, fracciones XXIV y XXXIII; 125; 128; 129 fracción I; 131; 140, fracciones IV, VII y X segundo párrafo, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De estos artículos, cobran relevancia lo contemplado en el artículo 140, invocado por el Sujeto Obligado, que a la letra señala:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
…

Estas causales, el Sujeto Obligado, señaló que se pueden acreditar a través de la prueba de daño que a continuación se reproduce:

SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAD
Mediante oficio número 220010000001S/2022/895, el Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría en comento informó lo siguiente:

… es importante señalar que, la información referente a los derroteros y autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Movilidad a favor de cualquier empresa, contemplan información que sirven como base de estudios y proyectos que actualmente se encuentran en proceso de esta Dependencia del Ejecutivo Estatal; toda vez que actualmente no existe implementado un programa integral de movilidad, el cual permita a la sociedad gozar de su derecho humano a la movilidad y un transporte público eficiente; atendiendo a esta situación le comunico o siguiente.

La actual administración, se encuentra realizando labores inherentes a fin de crear un programa o plan integral de movilidad, el cual, en apoyo en herramientas tecnológicas y documentales, permita otorgar certeza jurídica y administrativa a los actos administrativos en el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones que forman parte del sistema de transporte público en la Entidad y por ende a la movilidad. Siendo así, dicho programa o plan, dentro de los muchos cúmulos de información que constituyen esto, son en gran parte con base en la información existente de los servicios conexos al transporte público, esto es, por citar un ejemplo, rutas y basas. Así pues, en la regulación y reordenamiento necesario que requiere nuestro actual sistema de transporte público, es necesario valorar las actuales necesidades de la sociedad, la cual evoluciona y cambia constantemente debido a la expansión de la mancha urbana. Por lo que la información de rutas de transporte público, son pilar para el correcto desarrollo de plan integral de movilidad, por lo que hasta en tanto no quede firma tal situación, la información debe ser tratada con cautela, siendo así le solicito siguiente.
…
I. Conforme a lo establecido en el artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y a lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; la divulgación de la información referente a la autorizaciones materia del presente, constituye un riesgo real, demostrable e identificable, en virtud de que, en primera instancia, conforme al fundamento legal antes descrito, se considera información reservada toda aquella que se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización,  esto virtud de que se están llevando a cabo labores para el Ordenamiento del Transporte Público y el Estudio Integral de Movilidad en el Estado de México, el cual se encuentra en proceso para su ejecución y ello, en concordancia con la creación del Registro Público de Movilidad, establecidos en la Ley de Movilidad del Estado de México, publicada el doce de agosto de dos mil quince, así como la realización de los marcos de referencia para distintos estudios, cuya implementación tendrá afectaciones como lo es, cambios en las rutas de acuerdo a la necesidad, así como el aumento o disminución de participación de las empresas en proyecto de movilidad que requiere negociación gubernamental. Sin embargo, la divulgación de la información referente a los estudios o proyectos que se tienen agendados y que aún no son puestos en marcha, dañaría el debido proceso que se tiene que llevar a cabo para su elaboración.
II. En razón de lo anterior y atendiendo a lo dispuesto por los artículos 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y punto primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; el riesgo de perjuicio con la divulgación de la información peticionada en el folio 00233/SMOV/IP/2022, supera el interés público general, ya que en razón a lo preceptuado en dichas normas jurídicas, estas son de orden público, observancia e interés general, ya que en razón de lo preceptuado en dichas normas jurídicas, estas son de orden público, observancia e interés general, así como obligatoria para los sujetos obligados en posesión de datos personales, toda vez que, como se manifiesta en la fracción anterior del presente oficio, éstas señalan que deben ser clasificada como reservada la información solicitada; así pues, la inobservancia o realización de actos que estén fuera de lo establecido por la ley, proporcionaría incertidumbre al interés público general, por darse en presunción que la autoridad no lleva a cabo la aplicación de la ley en materia de transparencia tal como se indica, lo cual, generaría un descontento y desconfianza generalizada en el tratamiento de información bajo el resguardo de sujetos obligados. Siendo así, la publicidad de la información lesiona el interés general jurídicamente protegido por la ley.
III. La limitación de la publicación de la información solicitada en multicitado folio, se adecua al principio de proporcionalidad, ya que la misma no puede ser procesada o resumida al existir disposición legal, por lo que su clasificación representa el medio menos restrictivo para evitar dañar la esfera jurídica de las personas físicas y morales.
…
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD ZONA I

A través del oficio número 22001001A000000/2022/0554, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Movilidad Zona I, señaló que “es menester señalar que derivado del proyecto del Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México, competencia del Gobierno Federal, esta Secretaría realiza acciones con la finalidad de Reordenar el Transporte Público dentro de la circunscripción territorial de la Dirección General de Movilidad Zona I; respecto a rutas  alimentadoras del Tren interurbano; así como la propuesta de los corredores de mediana capacidad correspondiente; resultando como actividades prioritarias de la Dirección General de Movilidad Zona I; las siguientes:

- Reestructuración de las rutas que convergen a las estuaciones del tren para que funjan como alimentadoras.
- Reestructuración de los derroteros que circulan actualmente por los itinerarios de los corredores propuestos, a efecto de no presentar traslape alguno con estos
- Reubicación de diversas bases autorizadas.

Así también, y resultante de las facultades y atribuciones de esta Secretaría de Movilidad, establecidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, actualmente se realiza un Reordenamiento del Transporte Público de Pasajeros de jurisdicción local en todo del Estado de México.

Publicándose para tal efecto del día dos de julio del año dos mil veintiuno en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO; ASÍ COMO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA.

Sin embargo y debido a la propagación del virus COVID-19, no existieron las condiciones necesarias para dar cauce a la directriz de un ordenamiento integral y eficiente del servicio público de transporte público, por lo  que el día diecisiete de diciembre del año dos mil veintiuno, se publico el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE EXTIENDE HASTA EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, LA EJECUCIÓN DEL DIVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERRROTEROS QUE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO; ASÍ COMO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA.

MOTIVACIÓN.
Como consecuencia de lo anterior, se verían afectadas las autorizaciones de los derroteros emitidas por parte de esta Secretaría; resultando una modificación de rutas, así como aumentar o disminuir sus porcentajes de participación las empresas de transporte, en los corredores proyectados y/o su participación o no en las rutas alimentadoras, resultando con ello, un cambio en la necesidad pública de transporte; así como la modificación y/o reubicación de bases del servicios de transporte público en la modalidad de automóvil de alquiler.

Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida, se afectaría de manera directa la implementación del citado reordenamiento, y afectar de igual forma el proyecto del Tren Interurbano del Pasajeros Toluca-Valle de México, esto en virtud de diversos intereses por parte de los concesionario del servicio de transporte público o de particulares, quienes al presumir la existencia de una afectación, podrían generar conflictos, como movilizaciones, manifestaciones, alteración del orden público, el cierre de avenidas principales para la circulación, cortando con ésta última el derecho constitucional a la movilidad humana, causando, una afectación económica, de seguridad y movilidad; que pondría en peligro la integridad humana de los participantes o de las terceras personas, causando una afectación directa al orden público y un perjuicio general a la sociedad.
…
Plazo de reserva.
…cuatro años como plazo de reserva.

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD ZONA II

Mediante oficio número 22001002000000T/0634/2022, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Movilidad II, señaló lo siguiente:
…
Como conclusión tenemos, que la actual administración, se encuentra realizando labores inherentes, a fin de crear un programa o plan integral de movilidad, el cual, en apoyo en herramientas tecnológicas y documentales, permitirá otorgar certeza jurídica y administrativa, a los actos para el otorgamiento de autorizaciones de ruta que forman parte del sistema de transporte público en la Entidad y por ende a la movilidad.
…
MOTIVACIÓN:
Como consecuencia del punto anterior, relativo al Reordenamiento del Transporte Público en la Entidad, se podrían ver afectadas las autorizaciones de los derroteros emitidas por parte de esta Secretaría; resultando una posible modificación de rutas, así como aumentar o disminuir sus porcentajes de participación las empresas de transporte, en los corredores proyectados y/o su participación o no en las rutas alimentadoras; resultando con ello la realización y/o modificación de su registro gráfico.

Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida podrá ser manejada de manera negativa en beneficio de intereses particulares, causando con ello, una afectación directa a la implementación del citado Reordenamiento, a las rutas alimentadoras al Tren Suburbano, la implementación y funcionamiento  de corredores Naturales, así como la reestructuración de las rutas que convergen en las periferias del “Aeropuertos Internacional Felipe Ángeles (AIFA), que tendrá como finalidad, que algunas empresas que cubran elementos y requisitos de funcionalidad, funjan como alimentadoras.

Por lo anterior, esta Secretaría de ningún modo pretende ser causante de alguna afectación a los proyectos de referencia…
…
PLAZO DE RESERVA
…cinco años como plazo de reserva.

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD ZONA III
Con el numero de oficio 22001003T/543/2022, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Movilidad Zona III, expuso que “los proyectos que se verán afectados, en el caso de evidenciar información:

· La reestructuración de las rutas que convergen en las periferias del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA), cuya finalidad es que, las empresas que cumplimenten elementos y requisitos de funcionalidad funjan como alimentadoras al mismo.

Con relación a lo anterior, las labores de Ordenamiento del Transporte Público y el Estudio Integral de Movilidad en el Estado de México, ambas aún en el proceso, así como, la creación del Registro Público de Movilidad y la concesión única, establecidos en la reciente Ley de Movilidad del Estado de México, publicada el doce de agosto de dos mil quince, concatenado a la reestructuración de las rutas que con motivo del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA) se realizan y que se mencionó en el párrafo anterior, cuya implementación tendrá afectaciones en rutas de acuerdo a la necesidad pública y en el aumento o disminución de participación de las empresas en proyecto de movilidad que requieren negociación gubernamental.

· La implementación de Corredores Naturales, con la finalidad de obtener un servicio regulado, en donde las empresas que se encuentren circulando actualmente en dichos corredores se formalicen ante la Secretaría de Movilidad del Estado de México.

· La implementación del programa de reorganización del transporte público, cuyo objeto es generar condiciones que garanticen el derecho a la movilidad, desplazándose para el Estado eficientemente, estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de derroteros, entre otros, como lo estableció previamente el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES AUTORIZACIONES DE BASES, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS , ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS, QUE SE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO, ASIMISMO, RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDASQUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA”, publicado en la “Gaceta del gobierno” de fecha 20 de marzo de 2018…

En este tenor, la divulgación de la información solicitada representa un riesgo real, ya que , dificultaría el derecho a la movilidad de la población (habitantes, transeúntes y vecinos) en general con el Ordenamiento del Transporte Público y el Estudio Integral de Movilidad en el Estado de México, ambas aun en proceso, así como la creación del Registro Público de Movilidad y la concesión única; y en particular en los municipios de la periferia del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles”(AIFA), así como de los usuarios del Aeropuerto, ya que podría entorpecer los estudios y las determinaciones que realizan para asegurar dicho derecho humano entre los pobladores y usuarios del transporte público, quedando acreditado con ello el daño.
…
PLAZO DE RESERVA.
…cinco años como plazo de reserva.
…

De los elementos que fueron aportados por el Sujeto Obligado para determinar la reserva de la información, estos deben ser desglosados en un primer aspecto, a la luz de lo contemplado en el artículo 129 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, argumentos que se contrastan al tenor de lo siguiente:

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;

Sobre este punto, el Sujeto Obligado, refirió que se encuentra en un proceso de actualización, lo que no forma parte de la información solicitada, pues el particular requirió copia de todos los derroteros y autorización de bases del transporte público que opera en el estado de México, en este orden de ideas, no se advierte que la información que se busca reservar coincida con la información que fue requerida por el Particular.

El riesgo que planteo el Sujeto Obligado es referente a la reestructuración de derroteros y concesiones, esto no es parte de la información solicitada por lo que no se acreditó el riesgo real, demostrable e identificable.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
 
Al igual que el punto previo, al respecto se planteo que la divulgación, afectaría o podría afectar al proceso deliberativo, de la reestructuración que está llevando a cabo la Secretaría de Movilidad, sin embargo, la reestructuración no es parte de la información solicitada y por tanto, tampoco se acredita que la divulgación, afecte al proceso deliberativo, pues no se requirió información en torno a ello.

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Este punto no se acreditó en virtud de que el Particular no requirió la información referente al reordenamiento, sino mas bien a información vigente a la fecha de la solicitud que fue el veintitrés de mayo del dos mil veintidós, respecto a los derroteros y autorización de bases del transporte público que opera en el Estado de México. Incluso la temporalidad de reserva de 5 años no fue contemplada, por lo que no se acreditó el medio menos restrictivo.

Así el artículo 129, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fue acreditada y por tanto la prueba de daño, en este punto no fue desarrollada de manera correcta.

Ahora bien, los Sujetos Obligados, al momento del desarrollo de la prueba de daño, también deben de señalar las fracciones del artículo 140, que contemplan los supuestos de reserva, que en el caso presente, fueron las fracciones IV, VII y X, presupuestos, que deben ser correlacionados a los presupuestos del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; en el caso concreto, no correlacionó ni desarrollo los presupuesto normativos de la Ley General ni de los Lineamientos invocados.

Sobre la ley local, invocó la fracción IV del artículo 140, que contempla que la información pública será restringida cuando ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, lo que no fue justificado a través de argumento alguno y por tanto no se actualizó.

También señaló la fracción VII del artículo 140 de la Ley local, que contempla que la información será restringida cuando, contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  sobre esta fracción el Sujeto Obligado aportó argumentos, de los cuales, se deben considerar como inoperantes a partir de que la información solicitada, no encuentra coincidencia con la información que fue objeto de la reserva, pues el Particular, no requiere información de la reestructura referida por la Secretaría de Movilidad, sino información vigente a la fecha de la solicitud.

Además, tampoco señaló la correlación con la Ley General, que corresponde al artículo 113, fracción VIII, ni desarrolló el Vigésimo Séptimo de los lineamientos en estudio, que a la letra contempla:

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
I.        La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II.       Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III.      Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV.      Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información.
Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias.

Es así, que este punto tampoco se desarrolló de manera correcta y los argumentos planteados, ni siquiera son operantes en torno a la información solicitada. Por último, también buscó reservar con fundamento en el artículo 140, fracción X de la ley local en la materia, que señala que la información, podrá ser restringida excepcionalmente, cuando el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; en torno a ello, de igual manera, refirió que la divulgación de la información, podría afectar a partir de que al no haber sido aprobada aun la reestructura, podría afectarse la designación de los derroteros y concesiones, sin embargo, la información requerida, no fue relacionada a la reestructura.

Es así como de los preceptos que fueron invocados por el Sujeto Obligado, no se logra advertir que se haya acreditado correctamente la prueba de daño, pues los argumentos vertidos, no se ajustan a la información requerida y por tanto no se acreditó la clasificación de la reserva que permita restringir excepcionalmente el acceso a la información solicitada.

Ahora bien, este Organismo Garante, en un análisis de la naturaleza de la información solicitada, advierte que el conocimiento de los derroteros y de las bases del transporte público, incluso es información de interés público, pues permite tener movilidad a la población; para definir lo que es interés publico en la materia, estamos a lo contemplado en el artículo 3°, fracción XXII, que a la letra señala:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;

Los derroteros son las rutas que contemplan las concesiones y las bases aquellos lugares en los que se otorga el permiso como centro de operaciones de los concesionarios, cuyo incumplimiento, permite su revocación en términos del artículo 7.35, fracción VIII del Código Administrativo del Estado de México:

Artículo 7.35.- Las concesiones y permisos se podrán revocar por cualquiera de las causas
siguientes:
…
VIII. Prestar servicios distintos a los señalados en la concesión o permiso o sin la cromática respectiva para los concesionarios, y que la misma sea reproducida y utilizada por vehículos concesionados en una modalidad o tipo diferente, según la normatividad administrativa en bases o derroteros autorizados; o permitir que se conduzca la unidad por persona de cualquier edad que carezca de Licencia de Chofer para Servicio Público;
…

Así, el conocimiento de los derroteros y de las bases, es una información de gran valía para la sociedad a partir de los siguientes elementos:

· Movilidad de la sociedad: La información que se requirió es para conocer las rutas y las bases del transporte público, el cual, es definido por la propia Secretaría de Movilidad en la liga de acceso directo https://smovilidad.edomex.gob.mx/transporte_publico, como aquel que comprende los medios de transporte en que los pasajeros no son los propietarios de los mismos, siendo servidos por terceros (empresas públicas o privadas), aquel que ayuda al desplazamiento de las personas de un punto a otro en un área de una ciudad, pagando cada persona una tarifa establecida dependiendo de su recorrido.

Así entonces, conocer los puntos de origen de estos medios de transporte y las rutas, es indispensable para que la utilidad de estos medios de transporte tenga valía social. Incluso, medios de transporte como el autobús, el colectivo de Pasajeros en Ruta Fija, las microbuses, cuentan con una ruta publica al usuario, que puede ser incluso al exterior. El conocimiento incluso de las bases de taxis permite al usuario saber de la disponibilidad del servicio.

Cuando una persona desea moverse de un punto a otro, necesita tener el conocimiento de elementos como puede ser la ruta de los transportes y las opciones de movilidad como puede ser taxi, autobuses, ferrocarril suburbano, por mencionar algunas opciones, así como los costos  y las bases de salida de estos medios de transporte.

El conocer las opciones de movilidad, otorga a los particulares un conocimiento de relevancia social, que permite el desempeño de libertades y de otros derechos, como puede ser el del estudio, del trabajo, de la alimentación, pues a través de medios útiles de movilidad, los ciudadanos pueden ir a centros educativos, a sus centros de trabajo o bien salir a recrearse con amigos o familia. Es así como el conocimiento de la información solicitada tiene relevancia social.

· Transparencia de las concesiones: El conocimiento de esta información, permite a la sociedad, conocer el actuar de la autoridad pues así se transparentan las concesiones gubernamentales que han sido otorgadas, lo que incluso permite al ciudadano participar de manera activa en la toma de decisiones del gobierno, pues incluso permute exige la apertura de nuevas rutas, en beneficio de poblaciones que requieren la creación de rutas novedosas.

La rendición de cuentas de manera estratégica en temas de movilidad permite la planeación con la escucha de la sociedad para determinar nuevas estrategias, que contemplen la economía de la sociedad y de las empresas.

Incluso la difusión de esta información puede permitir la inversión empresarial en nuevos métodos de movilidad, pues el conocer esta información, puede incentivar al sector privado a invertir en zonas estratégicas.

Por ello, se considera necesaria la apertura de esta información.

Así, se considera que al no haberse acreditado la reserva de la información, esta deberá ser entregada y en caso de que se determine la necesidad de elaborar versiones públicas deberá entregarse de manera conjunta el acuerdo de clasificación.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a)	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b)	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Movilidad porque la información solicitada no actualiza las causales de reserva invocadas por el Sujeto Obligado.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó fundadas las razones y motivos de inconformidad toda vez que la información de los derroteros y de las bases del transporte público  en el Estado de México a al fecha de la solicitud, es información que no actualiza causales de reserva y debe ser entregada a través de SAIMEX.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Secretaría de Movilidad, a la solicitud de información 00233/SMOVI/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones y motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 11681/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Movilidad, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· Los derroteros y autorización de bases del transporte público en el Estado de México que obren en sus archivos al veintitrés de mayo del dos mil veintidós.

Junto con las versiones públicas se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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